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PERÚ: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR (PET) JUVENIL, SEGÚN CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, 2022
(Absoluto y porcentaje)

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR JUVENIL POR CONDICIÓN DE ACTIVIDAD, 2022

PEA ocupada
4 953 688 (92.1%)

Población en edad de trabajar 
(PET) juvenil

8 503 538

Población Económicamente 
Activa (PEA)

5 381 040 (100%)

PEA desocupada
427 352 (7.9%)

Adecuadamente empleada
2 365 591 (44.0%)

Subempleada
2 588 097 (48.1%)

Población Económicamente 
Inactiva (PEI)

3 122 499

 Durante el 2022, se registró 5 millones 381 mil 040 jóvenes entre 15 y 29 años pertenecientes
a la Población Económicamente Activa (PEA).

 Dentro de este grupo, 4 millones 953 mil 688 pertenecían a la PEA ocupada, de los cuales el
44.0% conformaban la PEA adecuadamente empleada (en términos de ingresos y horas).

 En tanto que, el 48.1% de la PEA ocupada se encontró en condición de subempleados. El
subempleo incluye aquellos que laboraron menos de 35 horas a la semana, pero desea
trabajar horas adicionales (Subempleo por horas); además, personas que laboraron 35 o más
horas semanales, pero posee un nivel de ingreso mensual menor al ingreso mínimo
referencial (Subempleo por ingresos) .

PANORAMA LABORAL JUVENILI



 En 2022, la tasa de empleo informal juvenil abarcó al 80,7% (3 millones 999 mil trabajadores jóvenes informales) de la PEA ocupada juvenil.
 Con respecto al 2021, en 2022 la tasa de empleo informal juvenil se redujo en 2,5 puntos porcentuales.
 En términos absolutos, en 2022 se registró una reducción de casi 114 mil jóvenes que salieron de la informalidad respecto al 2021.

PERÚ: TASA DE EMPLEO INFORMAL JUVENIL Y ADULTA, 2007-2022
(Porcentaje)

Fuente: INEI-Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2007-2022.
Elaboración: MTPE-DGPE-Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

CERCA DE 8 DE CADA 10 TRABAJADORES JÓVENES SE DESEMPEÑÓ EN UN EMPLEO INFORMAL
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Tasa de empleo informal adulta (2007-2022) = -1,8 p.p.      

Tasa de empleo informal juvenil (2007-2022) = -7,1 p.p.             

El empleo informal: incluye

-Los patronos e independientes cuya unidad productiva no está registrada en la administración tributaria  SUNAT.

-Los asalariados sin seguridad social financiada por su empleador.

-Los Trabajadores Familiares No Remunerados.



PERÚ: INADECUACIÓN OCUPACIONAL DE LOS JÓVENES PROFESIONALES, 
SEGÚN NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 2022

(Porcentaje)

 En 2022, un total de 926 mil 248
jóvenes entre 18 y 29 años de edad
pertenecientes a la PEA ocupada
contaban con educación superior
culminada.

 De ellos, el 66,5% de los jóvenes
profesionales está inadecuadamente
empleado; es decir, laboró en una
ocupación que no estuvo acorde a su
nivel educativo.

 Esta cifra fue mayor en nivel superior
no universitaria (68,4%) en
comparación del nivel superior
universitaria (64,7%).

Nota: Considera a la PEA ocupada mayor a 18 años con educación superior universitaria y superior no universitaria culminada. Se excluye a los 
ocupados de las fuerzas armadas y policiales.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2022.
Elaboración: MTPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

ALTOS NIVELES DE INADECUACIÓN OCUPACIONAL ENTRE LOS JÓVENES PROFESIONALES

Educación superior

(616 mil 

jóvenes profesionales)

Educación superior
no universitaria

(313 mil 

jóvenes profesionales)

Educación superior
universitaria

(303 mil 

jóvenes profesionales)



Nota: La población juvenil comprende la edad entre 15 y 29 años.
Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza, 2013-2022.
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL).

PERÚ: JÓVENES QUE NI  ESTUDIAN, NI TRABAJAN (NINI), NI BUSCAN TRABAJO (NININI), 2013-2022
(Miles y porcentaje)

 En el 2022 alrededor de 1 millón 546 mil jóvenes ni estudian, ni trabajan (NINI), representando el 18,2% de la población
juvenil (8 millones 504 mil).

 Asimismo, los jóvenes que ni estudian, ni trabajan, ni buscan empleo (NININI) ascendieron a cerca de 1 millón 329 mil que
equivale el 15,6% de la población juvenil.

JÓVENES QUE NI ESTUDIAN, NI TRABAJAN (NINI), NI BUSCAN EMPLEO «NININI»
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INTERVENCIÓN DEL SECTOR

PROBLEMA PÚBLICO

“Altos niveles de 

victimización que 

afectan a la ciudadanía”

Incrementar las acciones que propician la
prevención de delitos y violencias cometidos
por los adolescentes y jóvenes que afectan a la
población

Mejorar el acceso de la ciudadanía a los
servicios de seguridad ciudadana

Reducir la victimización por los delitos
de robo y hurto en espacios públicos

Reducir la incidencia de delitos violentos
que afectan a la población

Disminuir los delitos de complejidad cometidos
por bandas criminales que victimiza a la
población

MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO

El MTPE participa a través del

OP1. con lo siguiente:

Lineamiento 01.01

Reducir los factores de riesgo

de mayor valor predictivo que

influyen en el entorno de los

niños, niñas, adolescentes y

jóvenes.

Servicio 7

Servicio de intermediación

laboral eficaz acorde a la

demanda del mercado laboral

para los jóvenes.

Servicio 8

Servicio de asistencia técnica

eficaz para la inserción

laboral y autoempleo de los

jóvenes en el mercado de

trabajo.

POLITICA NACIONAL 
MULTISECTORIAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 
AL 2030

Decreto Supremo N° 006-2022-IN 
(aprobada el 21 de junio 2022)

OBJETIVOS PRIORITARIOS

OP1.

OP2.

OP3.

OP4.

OP5.

INTERVENCIÓN EN LA POLÍTICA MULTISECTORIAL DE SEGURIDAD CIUDADANAII



Loreto

Ucayali

Junín

Ancash

Cusco
Madre de Dios

Puno

Arequipa

Piura

Huánuco

Pasco

San Martín

La Libertad

Tacna

Moquegua

Ica

Lima - Callao

Amazonas

Cajamarca

Lambayeque

Apurímac

Ayacucho

Huancavelica

Resultados alcanzados
(Ene – Set 2023)

SERVICIO 7. SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL EFICAZ ACORDE A LA DEMANDA DEL MERCADO LABORAL
PARA LOS JÓVENES

Tumbes

Vincula la oferta (buscadores de empleo) y la demanda laboral (empleadores), a través del recojo de información de
las partes interesadas, de tal manera que los primeros encuentren un puesto de trabajo y los segundos cubran sus
vacantes, contribuyendo a una búsqueda efectiva de empleo.

SERVICIO ACTIVIDAD OPERATIVA
UNIDAD DE 

MEDIDA
RESULTADO

(Ene - Ago 2023)

S7. Servicio de 
intermediación laboral 

eficaz acorde a la 
demanda del mercado 
laboral para jóvenes.

AO001: Atención de servicios de intermediación
laboral - Sede: Arequipa, La Libertad, Lima, Lima
UGC, Piura, Cusco, Junín, Puno, San Martín, Ica,
Ayacucho, Ucayali, Tacna.

Persona 
atendida

3,908

Fuente: Reporte de monitoreo del Programa Nacional para la Empleabilidad - PNPE.

Regiones de intervención 
según actividad operativa



SERVICIO 8. SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EFICAZ PARA LA INSERCIÓN LABORAL Y AUTOEMPLEO DE LOS
JÓVENES EN EL MERCADO DE TRABAJO

El Programa Nacional para la Empleabilidad tiene por objetivo lograr la empleabilidad de las personas de 15 años a más, que se encuentran en situación de
pobreza extrema, pobreza y/o vulnerabilidad sociolaboral a través de la capacitación laboral, promoción del autoempleo y certificación de las competencias
laborales.

Eventos de promoción de servicios

Certificado Único Laboral

SERVICIO ACTIVIDAD OPERATIVA
UNIDAD DE 

MEDIDA

RESULTADOS
(Ene - Ago 2023)

Lima 
Metropolitana

Nacional

S8. Servicio de 
asistencia técnica 

eficaz para la 
inserción laboral y 
autoempleo de los 

jóvenes en el 
mercado de 

trabajo.

AO001: Inserción laboral de personas a través del Centro de Empleo, Oficinas de
Empleo y Semanas del Empleo de Lima Metropolitana (también incluye
modalidades formativas laborales, personas vulnerables: personas con
discapacidad y mujeres víctimas de violencia).

Persona 
colocada

5,131 7,391

AO002: Acreditación para la emisión de CERTIJOVEN a jóvenes de 18 - 29 años de
edad.

Persona 
acreditada

390,997 910,262

AO003: Realización de jornadas, charlas, talleres, seminarios, conferencias y otros
eventos en materia de empleo, empleabilidad y emprendimiento.

Eventos 1,838 -

AO004: Información, orientación, capacitación, en materia de empleo,
empleabilidad, emprendimiento, registros administrativos, mercado de trabajo,
formación profesional.

Atención 176,605 264,765

AO005: Evaluación vocacional de jóvenes.
Persona 
evaluada

8,569 39,857

AO006: Asesoría para la búsqueda de empleo - (ABE) para la vinculación laboral.
Persona 
atendida

32,441 51,866

AO007: Acercamiento empresarial - (AE) para la vinculación laboral Empresa 1,606 2,645

AO008: Elaboración de documentos con información del observatorio socio
económico laboral - OSEL.

Documento 5 168

AO009: Emisión del certificado único laboral (CERTIJOVEN - CERTIADULTO) en
Lima Metropolitana

Documento 1,728,880 3,903,212



INTERVENCIÓN EN LA ESTRATEGIA MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO

Aliado estratégico que permite el apoyo en las actividades de focalización de
potenciales beneficiarios en los Barrios Seguros implementados siempre y cuando estos
formen parte de los distritos donde interviene el Programa (Factor de riesgo: Falta de
oportunidades laborales)

PROGRAMA NACIONAL PARA LA EMPLEABILIDAD

ACCIONES REALIZADAS 2023

21.03.2023: Se realizó la presentación del
Programa Nacional para la Empleabilidad
(PNPE) a los articuladores de la Estrategia
Barrio Seguro.

11.08.2023: Se realizó un evento dirigido a la
población de Barrio Seguro en el Distrito de
Bellavista, en el Callao.

28.09.2023: Se realizó la inauguración del
Barrio Santa Rosa - La Merced (Juanjui – San
Martín), en los cuales el Programa Nacional
para la Empleabilidad (PNPE) promociona el
servicio de Capacitación Laboral brindado
mediante la Plataforma Moodle.

Adicionalmente, el Programa Nacional para la
Empleabilidad ha venido participando en
reuniones de trabajo para la implementación,
seguimiento y monitoreo de la estrategia
multisectorial “Barrio Seguro”.

PROBLEMA CENTRAL

“Alta percepción 

de inseguridad”

ESTRATEGIA
MULTISECTORIAL
BARRIO SEGURO

Decreto Supremo N° 008-2017-IN 
(aprobada el 24 de marzo 2017)

Reducir los índices de robos, homicidios y violencia familiar en
los territorios focalizados.

Incrementar la confianza de la población en la Policía
Nacional del Perú en los territorios focalizados.

Fortalecer el trabajo articulado de los gobiernos locales, las
comisarias, la sociedad civil organizada, y otras instituciones
públicas y privadas responsables del abordaje de la seguridad
ciudadana en los territorios focalizados.

Disminuir factores de riesgo que incrementan la probabilidad de
que ocurran hechos de crimen y la violencia, a través de
políticas, programas o servicios ofrecidos por los tres niveles de
gobierno que coadyuven a este fin, a desarrollarse en los
territorios focalizados.

i.

ii.

iii.

iv.

OBJETIVOS



INTERVENCIÓN DEL SECTOR PRIORIZANDO LA ATENCIÓN EN LOS JÓVENES (i)

Atender prioritariamente a los “Desafíos sociolaborales que
presenta el segmento juvenil”.

Impacto

Alinear los servicios del Programa de acuerdo a la demanda del
mercado laboral.

Asistencia técnica y acompañamiento especializado para
incrementar la inserción laboral formal.

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL 
PARA LA EMPLEABILIDAD

POTENCIAMIENTO DE PLATAFORMA PONTE EN 
CARRERA

Suscripción de Convenio entre el MTPE y MINEDU para el
potenciamiento de la plataforma Ponte en Carrera.

Impacto

Contribuir con la reducción en la inadecuación ocupacional (66.5%)
de tal forma que los jóvenes elijan eficientemente la profesión a
estudiar.

PROPUESTA DE PRIORIZACIÓN EN JÓVENESIII



INTERVENCIÓN DEL SECTOR PRIORIZANDO LA ATENCIÓN EN LOS JÓVENES (ii)

Repotenciar el encuentro entre la oferta y demanda de
puestos de trabajo.

Impacto

Mejorar la intermediación laboral, que permita incrementar el
número de inserciones laborales formales.

Repotenciar la estrategia de acercamiento con empresas.

Impacto

Mayor satisfacción de los empleadores en el proceso de
cubrir su demanda laboral, lo que generará incremento de la
base de datos de empresas, y la inserción laboral formal.

PROPUESTA DE PRIORIZACIÓN EN JÓVENESIII

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE EMPLEO
BOLSA DE TRABAJO

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE EMPLEO
ACERCAMIENTO EMPRESARIAL



www.gob.pe/mtpe

Av. Salaverry 655, Jesús María
Teléfono: 630-6000


